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Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODbS LOS 1:AA& EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
ment81 que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anu#ios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto. en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Articulo 1°—La' 
Leyes obligaran en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

t
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

lgacián, 
si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

glnuSe entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado,
Artículo 2.°—'La ignorancia de las leyes no excusa

de su'cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dno 
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en Ms 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fito a los 

editores de los mencionados periódicos.

(PR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

con destino a panificación para la
población civil al pie de fábrica y sin
envase, serán * los, siguientes:

- PRINIEPA ZONA.-Crdoba, Agui -
lar de la Frontera, Baena, Belalcá-
zar, Belniez, Bujalance, Cabra, La
Carlota, Castro del Río, Fernán-Nú-
riez, Fuente Obejuna, Hinojosa del
Duque, Iznájar, Lucena, Montilla,
Montoro, Palma del Río, Periarroya-
Pueblonuevo, Pozoblanco, Friego,
Puente Genil, Rute y Villanueva de
Córdoba.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 1.° categoría, 610'930 pesetas
quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 2.' categoría, ' 390'686 pesetas
quintal métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 3 • a categoría, 240'450 pesetas
quintal Métrico.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de mineros, 221'594 pesetas
quintal métrico.

SEGUNDA 'ZONA. Pueblos no
reseñados en la nota anterior.

Harina con destino a elaborar-pie-
zas de La categoría, 629'270 pese-
tas Q. m.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de 2. a categoría, 409'026 pese-
tas Q. M.

Harina con destino a elaborar-pie-
zas de 3. a categoría, 258'790 pese-
tas Q. M.

Harina con destino a elaborar pie-
zas de mineros, 239'934 pesetas
quintal métrico.

RENDIMIENTOS DE HARINAS—
Los que aplicarán los fabricantes
serán los oficiales siguientes:

Trigos, 94 por 100.
Centeno, 90 por 100.
Maiz, 85 por 100.
Cebada, 65 por 100.
Escaña, 45 por 100.
PAN DE CARTILLAS MAQUILE-

RAS — Los industriales panaderos,
mientras exista vigente el actual ra-
cionamiento, cobrarán por todos
conceptos a los produc-tores la can-
tidad de 45'86 9 3210 pesetas por
cada cien kilogramos de harina ela-
borada, según pertenezcan a la pri-
mera o segunda zona de abasteci-
miento en que se halla' dividida esta
provincia y los cuales fueron publi-
cados por esta Junta de Precios en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-

, cia número 298 del 14 de Diciembre
de 1946.

RENDIMIENTOS DE HARINAS.—

Los rendimientos mínimos a obtenel.
en pan serán los siguientes: • •

_ Enpiezas de 100 gramos, 124 ki-
los de, pan por 100 de harina.

En piezas de 150 gramos, 126 ki-
los de pan por 100 de harina.

En piezas de 250 gramos 130 kilos
de pan por 100 de harina.

En piezas de 450 : gramos, 132 ki
los de pan por 100 de harina.

piezas de 500 gramos. 133
los, de pan por 100 de harina.

En piezas de 750 gramos 133 kilos
de pan por 100 de harina.

En piezas de 1 000.gramos 134
kilos de pan por 100 de harina.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento,
continuando en vigor las normas por
las que es obligatorio el sellado de
las piezas de pan con los precios,
peso de las raciones y nombre de
los industriales.

Córdoba 30 de Junto de 1947.—

EI Gobernador Civil Presidente, Al-
fonso Orti Meléndez-Valdés.

Núm. 2.535
De conformidad con cuanto preS-

cribe la circular 511 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, los precios que regirán en
esta capital y provincia durante el
próximo mes de julio para los ar-
tículos que se detallan, serán los que
a continuación se indican:

Pesetas
Aceite de oliva

Precio oficial de mayor a de-
tall incluidos redondeos.... 5'924

Precio de venia al pú-
blico, litro 	 	 5'60

Alfalfa en verde
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'32

Alfalfa (Paja de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero. 	  0'60

Alfalfa (heno de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'77

Algarrobas mondadas
Precio oficial de mayor a detall-2

incluido redondeo 	  2 70
Precio de venta al público. '	  3'00

Alpiste
Precio de venta por almace-
• nista a ganadero. 	 . 	 1'439

Alubias
Precio oficial de mayor a detall

incluído redondeo 	 	  5'60
Precio de venta al público 	  6'00

Arroz blanco corriente
Precio oficial de mayor a detall

incluido rendondeo 	  255
Precio de venta al público 	  2'80

Arroz blanco especial
Precio oficial de mayor a detall

incluido redondeo 	  425
Precio de venta al público 	  4'50

AZUCAR
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos 	  6'25
Precio de venia al público 	  6'50

Bacalao
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  5'10
Precio de venta al público.... 550

Caté
Precio de venta de torrefactor

a detallista 	  31'28
Precio de venta al público 	  35'50

CARBONES VEGETALES
(Precio máximos)

De 1. a clase
Precio de venta al público... 0'79

De 2. a clase
Precio de venta al público... 0'61

Cisco
Precio de venta al público... 049

Picón
Precio de venta al público 	 0'43

Cebada
•Precio por almacenista, sobre

fábrica molturadora 	  1'284
Chocolate

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo. 	  9'50

Precio de venta al público... 1000
Garbanzos

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  4'35

Precio de venta al público... 	 4'75
Garbanzos 4. a partidos (pienso)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  1'574
Garbanzos negros (pienso)

Precio de venta por alma-
cenista a ganadero 	  .. . 0'98

Guisantes
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo 	  '1'85
Precio de venta al público 	  2'25

Habas secas enteras
Precio oficial de mayor a de-

tall incluido redondeo.... 2'66

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Circular núm. 2.553

El Excmo. Sr. • Subsecretario de
!Gobernació n en telegrama d2 fecha
'lde Julio 1947 me dice lo que sigue:

' Cum p liendo orden de la Presi-
dencia del Gobierno deben quedar

..en suspenso perrnisos funcionarios
Administración Central,, Provincial y

',!,,{unizipal hasta pasada la fecha del
Ilerindum. Asimismo deberá rele-
Me de servicio, personal que lo
tenga día seis, por tiempo necesario
para lifectuar su votación..
Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento, especialmente cl
de los señores Alcaldes y demás Or-
ganismos oficiales de esta provincia.

Córdoba 2 de Julio de 1947. — El
Gobernador Civil, Alfonso Orti Me-
léndez-Valdés.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINC IA DE CORDOBA

En virtud a lo"- ordenado por la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, los precios que
regirán en esta Ca p ital y provincia,
durat el próximo mes de Julio,
son los que a continuación se de-
Iallz

JUN

Del 3gación Provincial de Abastecimientos

y Transportes

iA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORil OBA

Núm. 2.536
Precio oficial para el mes de Julio

P A N
1.a ca tegoría, p ieza de 100 gra-mos, 055 pesetas unidad.2,a categoría, pieza de 150 gra-mos, 0'35 pesetas unidad.,
J.° cat e goría, pieza de 250 gra-mos, 0'60 pesetas unidad.
Mineros, pieza de 450 gramos,100 Peseta unidad.- 2 raciones de 3.* categoría, 500gremos,l'20 pesetas unidad.5 raciones de 3.a categoria, 750gramos, 

180 pesetas unidad.4raciones de 3.° categoría, 1 - 000gramos 2'40 pesetas unidad,
HARINAS CON D ESTINO A PANI

FICACION
Los precios a que serán vendidas:

Ministerio de Cultura 2024



Precio de venta al público 	 3'00
Jabón común

Precio oficial de mayor a
detall incluido redondeo 	 4'10

Precio de venta al público 	 4'50
Legumbres mondadas

Precio ofiaial de mayor a de-
tall incluido redondeo 	  2'659

Precio de venta al público 	  3'00
Lentejas

Precio oficial de mayor a de-
tall incluido redondeo  . 	  4'10

Precio de venta al público 	  4'50
Leche de Vaca

Capital y pueblos de mas de
15.000 habitantes. -Al pú-
blico (litro). 	  1,90

Resto de la provincia ,(litro) 	  1'70
Leche condensada

Precio oficial de mayor a de-
tall incluídoyedondeo (bote). 4'92

Precio de venta al público (bote) 5-20
LEÑAS (Precios máximos): .

De 1.' clase
Precio de venta al público... , 0'35

. De 2. clase
Precio .de venta al público . 	 013

Manteca de cerdo en rama
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos... 13'20
Precio de venta al público 	  14'00

Manteca de cerdo fundida
Preció oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeos... 1545
Precio de venta al público.... 17'00

Pasta para Sopa
Precio oficial de mayor a de-

tall incluidos redondeas... . 4'60
Precio de venta arpúblico...,. 5'00

Patatas
Precio oficial de mayor a de-

_ tal! incluidos redondeos 	  1'45
Precio de venta al público... 	 1'55

Pu:pa de remo:acha
Precio de venta por &mace-

• ista a ganadero 	 	 0'532
Purés

Preoio oficial de mayor a de-
d! inchildO redondeo.. .. 2'674

Precio de venta al público.... 300
- 'Restos de . limpia

Precio deVenta por fabricante
a ganadero. 	  0'51

r37 Salvados
Precio de venta por fabricante
ha' . ganadero 	 • 	  061

NOTA: En lós:dos últimos precios
se halla incitudo el canon de TI-?E3
pesetas por Qm. a pagar por los
fábricanies .al 	 N. T.

a 3	 .

11:9, pino
Preeici ,;oficiaLde mayor a de-
;lall ineluidó redondeo.. 	  1370
Precio de ve 	 lo,rua al público 	  14'50irts aa

_ 'Veza
Preeio de .venta por almace-

nista a gartadero... ,.: 	  0822
Lo que s%Jauk1,4ca para general

conocimiento. y cumplimiento.
Cörkóiaa 30 : de junio d'e 1947.-

e.':Goberriaid'r•ir civil Presideate
dnso

	

	
,

Orti Meléndez-Valdés.rs ,-.)rmyrifr 	 ..
•

Núm. ;522Z-e't
(4ens,ervas y.salazerke>,de Pescados
De conformidadacón lo dispuesto

«t'as Ordenes del Ministerio de In-
dustria y Comergliudel 10 de Enero
y 8 d.4 Marzo ./pRados, publicadas
en los 113`6140 Oficia leses der Es-
lado • tit,iiii,4rOS•'17 ÿ74 del 17 de
Enero y 15 'd'e-Marzo, a partir del día
de matiana'priria?ii de julio comen-
zará a regir la tarifa de precios para
las Conservas y Salazones de Pes-
cados aprobada en la.primera de las
referidas Ordenes Ministeriales.

Lo que se publica para general
conocimiento s' ex-acto cumplimiento.

Córdoba a 30 de Junio de 1947 —
El Gobernador Civil Presidette, Al-
fonso Orti.

Núm. 2.523
-Precio harina trigo de importación
La Delegación Nacional del Ser-

vicio Nacional del Trigo, ha tenido a
bien aprobar el precio de 298'53
(doscientas noventa y ocho con
treinta y tres) pesetas para el quintal
métrico de la harina procedente del
trigó de importación y que regirá
para el actual mes de Junio, al pie
de fábrica y sin envase.

Lo que se publica para general
conocimiento y más .exacto cumpli-
miento, hacinedose constar que dicho
precio es independiente del-que rige
para panificación de la poblacion
civil. .

Córdoba 30 :de Junio de 1947. -
El Gobernador civil-Presidente, Al-
fonso Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.540
CONSU1v106 DE LUJO

El Presidente de la Excma. Diputa-
cióri Provincial ce Córdoba, hace
saber:
Que a propgesta del Agente Eje-

curivo de esta Excma. Diputación, ha
sido nómbració Agente Auxiliar de la
Agencia EiéCtiliVd, a don Luis Ortega
Navas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y especialmente
para el de las autoridades iudiciales

mimicipales, según determina el
número segundo del artículo 33 del
vigente Estalutó de Recaudación.

Córdoba 30 de Junio de 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas.

•-•,,a1118•11»•••n•••••••--

!Delegación de Industria'
DE LA 	 •

PROViNCiA DE CORDOBA

Núm. 2.200
Cumplidos los trämiles reglamen-

tarios en el expediente promovido por
doña Mara Relario Gutiérrez, solici-
tando autarización para el tendido de
un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación ,cie Industria de
conformidad con las atribuciones que
les están conferidas por la O. M
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treint y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-
neral cle Industria, ha resuelto.

Autorizar a doña María Pelarlo
Gutiérrez. para el' 'tendido de un ra-
mal de línea eléctrica trifásica en alta
iensión di 400 metros de longitud, a
10.000 voltios y 25 K.V.A. ne capaci-
dad de transporte Derivará de la lí-
nea existente nrre Cañete de las To-
rres y Valenzuela y terminará en la
finca «Peñ oel Pabilo» del término
de Caí-tete de las Torres, en la que
se instalará un transformador-reduc-
tor de 25 K.V.A de potencia, con
arreglo a I s condiciones generales
fijadas en la Norma 11: de la O M.
de 12-9-39 y a las especiales si-
guientes.

Primera. El plazo de puesta en
marcha será de tres meses contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia

Segunda. Por esta Delegación
de Industria se comprobará si en el
detalle del proyecto presentado por

el interesado se cumplen las condi-
ciones fijadas en los Reglamentos es-
peciales que rigen el Servicio de
Electricidad, efectuando una vez
construida la línea las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta a las
circunstancias expuestas y con rela-
ción a la seguridad públ ca, de la
forma. señalada en las disposiciones
vigentes.

Tercera. Una vez terminadas las
instalaciones a que la presente auto-
rización se refiere y con anterioridad
a su u il zäción, queda obligado el.
peticionario a solicitar de esta Dele-
gación la prestación del suministro
de energía eléctrica, quien autorizara
este o lo aplazará, de acuerdo con
la disponibliciades de energía del
momento. -

Cuarta. La Administración se re-
'serva el derecho de dejar sin efeeto
la presente autorización en cualquier
momento qué se compruebe y de-
muestre él incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones impuestas,
o por la existencia de cualqu er decla-
ración maliciosa o inexacta contenida
en los datos que deben figurar en las
instancias • y documentos a que se
refieren las normas 2.' a 5.' ambas
inclusive, de la citada disposición

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a veintinueve de Mayo de

mil novecientas cuarenta y siete.—EI
Ingeniero Jefe, P. A.,.Guillerrno Briz.
Sra doña María Relatio Gutierrez.—

CAÑETE DE LAS TORRES.

Junta Municipal del Censo Electoral
DE CORDOBA

Elecciones de Referéndum

Núm. 2.563
AVISO

Se advierte a los señores electo-
res transeun:es que el día seis han
de vetar en iesta con el correspon-

. dierte cert.ftcado expedido por, la
Junta Municipal de su residencia que

' EL COLEGIO ELECTOPA.L DE
TPANSEUNTES, en el que han de
emitir cl voto, ha quedado iastalado
en el Instituto Nacional de S. gunda
Enseiranza de e5.-ta Capital, sito en
calle Plaza de José Antonio.

Asimismo se hace saber los de
-Córdoba que para cornodioad de los
mismos se ha rectificado el emplaza-
n-tiento de algunos Colegios Elec to-
ralas publicados en el BOLETIN
OFiCIAL de la provincia del día 19
de fui io dcl Corriente, qtiedando de-
linitivamente situados en la siguiente
forma:

Diat r ilo 1.0 - Sección 14.a
Colegió Electoral.—Escuela Es-

cultor Alvarez.
Distrito 1. Sección 15.a

Cclegio Electoral. - Escuela Es--
cultor Alvanz.

Dist;it) 3.° - Sección 8.a
Col( gio Electoral. - Pedro López

(Dipuiaciói.).
Diair f) 4.° - Sección '3.a

Colegio Elactorel --Arroyo de San
Lorenzo 23 (E-ciail).

Distrito 8.° - Sección 9. a •
Colegio Electora!. Armas núme-

ro 16.

niStriio 9.° - Secciärf.16.*
C( I gio Electoral.- Campo Santo

Ma lir s j. Alcázor).

• Disn lo 9 °- Sección, j8a

1:1.0o Ele( torat.--,Cantina Esta-
ción Torres Cabrera. .

En eal: Coli'egio,' según comunica
el N,: .gociado de Ee-tadletica del Ex
cele ' ta-i(no Ayuninmento d esta Jun-
ta Municipal, podrán votar los veci-

2 	 BOLETIN OFICIAL
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Don Alejandro Florencio .1dai1im ,d ti,abi
García Secretario 'de la J urel? ,.0.,:ii.:s

modóvar del Pío (Có

le.

nicipal del Censo '

i

rrier•te, para ''él • non

" 	Acta de la sesión celzb rad8 r,;.

-C e n s o E I e c t o r a l e n c.,:r.lrldsal'2icideicsbceolecdcl:di.rtIolde°11n1111pe'dumnAl°1blar;grzSeial

das y provincia de 

C11;

levantó el acta siguien

dPerelsaisdemnetessa,sAEclii,incnitoorsellebeer:sl_ardtmeeirever:255'. -.s.rneasps.:

mino. Distrito linico, Y
, 	 .it

Cert: fico: 	 Que en ,,...o tci pal ;i: 	 Pre
brada por esta • Jun ta 'Vl U

Almodóvár del Río, P(
Junta Munici p al del Ceressoid' Eelneills': , Pprreei.

juntos
t obsem, linetrztro

ve 

de Pr rcklbal parlly .

reunidos en laSn,ta9cilacre'ls:enedfilic°:cll'isarneizc)02Dpgs540idogril'Itii: '' Fk'rtill

Electorales de este ü
S

nio

 eEc cndi oeAr 1 i T ile9s04cd7o6:vr yac r's ap, osi : 	 zsiednolecse. horatis,

Paz de la misma, , los

de lalunta Municipa 
d el

	 al t' II 	 Ad;
t

e' frltoral de esta Villa, findne
y bajo la Presidencia

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.545

Pre

ene:

Aguil
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idente, don Sebasti a n Rider

Ljniente; don Ni -colás Sánchezpres

' nes

	

	 2111 ' 	 v
.Nlolina.

junto o°,
don Sebastia n • Gó-

jO n Q!;. 	 , Ad947.

	

	 ,rnez c riado; Suplente, don Juan

:13.Plon1o Requema.
• Adjunto 2.°, don Antonio Lesmes
ifroyo; suplente, don Telesforo

ez mover.
Vaeclusan Sebastiati de los Ballesteros
ede junio de 1947.- El . Presidente,

io ilegible. - P. S. M. El Secre-

ríO

:f
Firma ilegible.

Muni 	
ALMEDINILLA

de 4 	 Núm. 2.549
Copia certificada del acta de la
já

l e

para la designación
dentes

;anreurA , i
Adjuntos y Suplen-

. -tle 	 presci 	 ,
lebrada

2 rno d2 )	 • re,
i 	 spectivos e Interventores de las

tjn;eiNt 
esas de las Seccione s electorales

a
una • 	 este término •municipal para la

ilación de Referéndum..
! los te hada tion Antonio Pérez Murillo, Secreta-

do de la Junta municipal del Censo
o Piel • 	 toral de este término. 	 •

elec
n de IA
y cpi2 	 aerlifico: Que entre las actas de
sien 	 ;, 5 s_ejones celebradas en el corrien-
se 	1;;. año por la referida junta, se. halla
que eri de designación de Presidentes,

.a Naea' 	
y Suplentes respectivos e

,derventore s de las Mesas electo-
.
e lose. les que literalmente dice así:

'al etle i En Almedinilla a 25 de Junio de
1947, siendo la hora de las trece 'y

30 e. .via citación en la forma que dispo-
s artículos 15 y 17 de la Ley de

e, Un -de Agosto de 1907, se reunieron en
ses'itn pública en el, local del Juz-
do de Paz los señores Presidente,
ion Juan Diaz Reina, y Vocales, don

illft tonel Hidalgo Ramírez, don Rafael
:iez;wh Bonilla Alcaide y don Eleuterio Ro-

altiguez Muñoz, que constituyen la
'merla de la Junta municipal del

) 	 Zehsoeleetoral, con objeto de pro
a la . .teder, en conformidad a lo dispuesto
netielei eneiartículo 12 y siguientes del De-

plop Me 8 de Mayó .de 1947, a la de •
uso signación de Presidentes; Adjuntos Y
e/ Esm , ' Suplentemespectivos e Interventores
ex/334 .t . lasblesas electorales de las Sec-
e lesioe ! ines &este término municipal para

Coleo. •, votación que ha de tener lugar
eränee 	 6de julio, sometiendo. al Refe- •
aciorcs iinduin de la Nación ...O ProYecto de
snued y que fija las normas para la Ley
dei3 » Sucesión en la Jefatura del Estado.
eieetio . 4 ie,rta la sesión, procedió la Junta

verificar la designación . de que se
pera p _Irefill eefectuando, conforme se deter-

in al el artículo 15 del mencionado, 	 1. creto, el sorteo de las correspon-214d l 'utei 	 t 	 d 	 Ie, Lorti, r . ,to? lis tas 	electores propuestos.
s'a los grupos A), B) y C) del

rliculo 8..°, y en su virtud la Junta.
'acordó quedaban designados en este
•eto para dichos cargos los electores

. que a continuación se expresan:
lviadit3 Habiéndose presentado solicitudesuflra.me delnterventores, que se unen a estas
mide»it- bailas

ic.as y que leidas fueron apro-
.
Distrito 1,.°--Sección I .a

Presidente, don José Muñoz
110 ; SI 	 Sena-uplente, don José Díaz Con tre-ras,

Sección 2.'
Presidente, 'don Gabriel GarcíaMaza; Suplente, don Francisco Are-nasPojano,

Distrito 2.°-Sección 1.8'.
Presidente 

don Manuel ArizaSup
lente, don José Ariza Vega.

Sección 2.°
Presidente don

dan Alfredo Pareja
iiiz 

Suplente, don Fernando RuizFrias

Sección 5.'
President don 'M anuel Pareja Ji-enez; Suplente, 

don José
 

María
Aguilera Castillo.

Distrito 1.0 ;- Sección I
adjuntos, don Isidoro Muñoz Ma-

lagón rdon César Gregorio Almagro
Rodríguez; Suplentes, don Pedro Lo-
pera Pulido y don Juan Villar Reina'.

Sección 2.'
Adjuntos, don Domingo Onieva

Moral y don Francisco Rodríguez
Expósito; Suplentes, don Manuel
Reina Aguilera y don Manuel Pérez
Serrano,.

Distrito 2.°-Sección 1.'
Adjuntos, don José Rubio Aguilera

y don Manuel Peña Osuna; Suplen-
tes, don José Alcalá Subirá y don
Miguel del Caño Ortega.

Sección 2.'
Adjuntos, don Manuel Cervera

Castillo y don José Pareja Bermúdez;
Suplentes, don Alfonso Gómez Gra-
nados y don José Malagón

Sección 3.a

Adjuntos, don José Ariza García y
don Juan Ortega Jiménez; Suplentes,
don José Pérez Ruiz y don Martin
Bermúdez Pérez.

Distrito 1.°-Sección 1 •'
INTÉPVENTORES

Don Manuel Ariza Zapater y don
Francisco Serrano Ruiz.

Sección 2.'
Don Eduardo González Ruiz y dón

Pablo Rodríguez Expósito.
Distrito 2.°-Sección 1.0

Don Ramón Vega Serrano y don
Antonio Cortés Jaén. 	 •

Sección 2.'
Don Antonio Luque Jiménez y don

Ramón Sánchez Rojano.
Sección 5.'

Don Manuel Ariza Martín y don
Juan Antonio Jiménez Jiménez.

Por último, y teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 16 del Decre-
to de 8 de Mayo de 1947, se acordó
publicar por edicto, en el tablón de
anuncios, el resultado de las-anterio-
res designaciones y que se' comuni2
que a los interesados, mediante ofi-
cio,' haber-sido nombrados para los
cargos que se indican.

Y se dió por terminado el acto, ex-
tendiendo yo, el Secretario,, la pre-
sente acta, que firman todos los se-
ñores asistentes, de que certifico.

Firmas: Juan Diaz.-Eleuterio Ro-
driguez.-Manuel Hidalgo.-Rafael
Bonilla.--Antonio Pérez.-Est el
sello de Junta Municipal del Censo.

Es copia exacta del acta original a
que me remito. Y para que conste y
a los efectos acordados, la extiendo
por orden y con el visto bueno del
Sr. Presidente en Almedinilla a 25 de
Junio de 1947.-Antonio Pérez.-
- V.° B.°: El Presidente de la Junta
Municipal del Censo electoral, Juan
Díaz.

BAENA

Núm. 2.548.
Don Andrés de Aquino Aruio, Oficial

- .Habilitado del Juzgado Municipal
de esta 'ciudad en !unciones de
Secretario y de la Junta Municipal
del Censo Electoral de la misma.
Certifico: Que la Junta Municipal

del Censo Electoral de esta ciudad,
en sesión Celebrada eladía veinticua-
tro del actual, acordó designar para
los cargos C.e -Presidentes, Adjuntos,
Suplentes e Interventores de las me-
sas electorales de este término mu-
nicipal para la votación por Referén-
dum de la I.ey, de Sucesión en la
Jefatura del Estado, que tendrá lugar.
el día seis del próximo mes de Julio,
a los señores que se expresan a con-

)inuación.
Distrito 1.°- Sección 1."

Presidente, don Antonio Cañete
Amo; Suplente, don Guillermo de
Prado Eguilaz.

Adjunto 1. 0, don Rafael barcos

Castillo; Adjunto 2.°, don Cristóbal
Bujalance Camacho.

Suplente 1.°, don Manuel Cubillo
Jiménez; Suplente 2.°, don Juan Mal-
donado García:

Interventores, don Antonio Ortiz
Prieto y don Llborio Mütioz Me-
lendo.

Sección 2.'
Presidente, don José Tarifa Rosa-.

les; Suplente, don Pedro, Villena PO-
vedan°.

Adjunto 1 °, don Manuel Alcalá
Garrido; Adjunto 2.°, don Antonio
Baena lorge.

Suplente 1. 0, , don-Antonio Cande'
López; Suplente 2.°, don Pablo Frias
Garrido.

Interventores, don José 7Alcaraz
Monroy y don 'Angel Garrido Bu-
rrueco.

Sección 3.0
Presidente, don Luis Fernández

Fernández; Suplente, don Juan Caliz
Avila.

Adjunto 1.°, don Rafael Baena Jor-
ge; Adjunto 2.°, don José Cañero
Ramírez.

Suplente 1.°, don José Cabezas
Bergillos; Suplente 2.°, don Damián
JorgeAragón.

Interventores, don José Burrueco
Burrueco; don Salvador Galisteo To-
rralbo.

Sección 4.0
Presidente, don Andrés Luna Ló-

pez', Suplente, don José Molina Gar-
cía.

Adjunto 1.°, don Vicente Márquez
Manchado; Adjunto g .°, don Manuel
Martínez Rajan°.

Suplente 1. 0 , don Rafael Bermúdez •
Onieva; Suplente g.°, dón Francisco
Camacho López. •

Interventores, don Antonio Mon-
toy Herrera, y don Luis Valverde
Tarifa.

Sección 5.8
Presidente, don Agustín Ruiz Ro-

sales; Suplente, f_don Manuel Muñoz
Jiménez.

Adjunto 1. 0 , don Joaquín Cañero
Navea; Adjunto 2:°, don José Mata'
López.

Suplente 1.°: don José Avalos
Amaro; Suplente *g .°, don Antonio
Ortiz Baeña.

Interventores, don Juan Tarifa Gó-
mez, y don José Trujillo Ivlartínev.

tistrito 2,°- Sección 1.8
Presidente, don Eulogio Morales

Ortiz; Suplente, don Vicente , Muñoz
Jiménez.

Adjunto 1. o , don Francisco Hirion-
do Henares; Adjunto 2.° don Manuel
Ariza Agudo.

Suplente 1. 0 , don Juan Vacas Li-
brero; Suplente 2.°-, don Juan J. Gar-
cía Toro.

Interventores, don Francisco Ga- -
rrido Esquinas y don José , Ocaña-
Valverde.

Sección 2.0
Presidente, don Manuel Trujillo

Moreno; Suplente', don Eleuterio Al-
férez Lozano.

-Adjunto 1:°, don Jacinto Tutau
Monroy; Adjunto 2.°, don Manuel
Valle Pizarro.

Suplente 2.°, don . Merchor Castró
Luque; don Gerardo Muñoz Se-
rrano.

Interventores, don Manuel Mar-
quina Luque y don Eduardo Jiménez
Bujalance.

Sección 3.8
Presidente, don Francisco Henares

Bujalance; suplente, don Paulino
Lillo Ruiz.

Adjunto t.°, .don Joaquín Blanco'
Parraga; adjunto 2.°, don Julián Cha-
cón Piérnagorda.

Suplente 1.°, don Fernando Toro
Casado; suplente' 2.°, don Manuel
Trujillo Martínez.

Sección 5.°

Presidente, don Francisco Lievana
García; Suplente, don José López
Galisteo.

Adjunto 1. 0 , don Francisco Baena
Pavón; Adjunto 2.°, don Rafael
Cárdenas Moreno.

Suplente 1.°, don Manuel Moreno
Henares; Suplente g .°, don Luis Pier-
nagorda Trujillo.

Interventores, don Francisco To-
, rres Medianero y don Juan Castañe

da Lievana.
Distrito 4.° - Secció 1

Presidente, don Agapito Alcaraz
Montes; Suplente, don Juan Galisteo
Bujalance.

Adjunto 1.°, don Julián Albañil
Moreno; Adjunto 2.°, don Antonio
Piernagorda

Suplente 1. 0, don Miguel Pierna-
gorda 'Trujillo; Suplente g.°, José
Cruz Páez. '

Interventores, don Hemenegildo
Avila Cañada y clon Benito Sánchez
Nieto.

Sección 2.8
Presidente, don Eduardo duijarro

Guijarro; Suplente, don Manuel Mar-
' tínez Muñoz,
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Interventores, don Mariano Cubillo ,‘
Jiménez y don José Aceituno Roca.

Sección 4.?
Presidente, don Francisco Giiz-

mán Rodríguez; su p lente, don José
Horcas Esquinas.

Adjunto 1. 0 , don Antonio Trillo
Poyato; adjunto 2.°, don Rafael
Agundo Lara.

Suplente 1. 0 , don José Barba Gar-
cía; suplente 2.°, don Antonio Cruz
Triguero.

Interventores, don Cristóbal Rodrí-
guez Rodajo y don José Caballero
Molina.

Distrito 3.° - Sección 1. 8 	•
Presidente, don Manuel Lama Ji-

ménez; su p lente, don José Navarro
Valverde.

Adjunto 1 don Guillermo Gálvez
Moreno; adjunto 2.°, don Rafael
Molina Bravo.

Suplente 1 .°,' dondosé de Dios
Valverde; suplente 2.°, don Rafael
ValverdePojano.

Interventores, don Domingo Gál-
vez Moreno y don Joaquín Valen-
zuela García. 	 , 	 •

Sección 2.0
Presidente, don Rafael Santiago

Espejo; suplente; don José Cruz
López.

Adjunto 1. 0 , don Frahcisco Pérez
Linares; adjunto 2., don José Gas-
te() Torralbo.

Suplente 1. 0 , don Francisco. Ca-
ballero León; suplente 2.°, don An-
tonio Díaz Castro.

Interventores, don JoSe López
Avila y don Rafael Cruz Henares.

Sección 3. 8 -
Presidente, don Manuel' Ocaña Ta-

rifa; Suplente, don Felipe Núñez Va-
Ilejo.
, Adjunto, 1. 0 , don Manuel Aguile-
ra Bujalance; Adjunto 2.°, don Lucas
Rodríguez Barrios.

Suplente,. 1.°, don José Cruz Or-
tega; Suplente 2.°, don Francisco
López Avila.

Interventor, don José Camacho
Guijarro.

Sección 4.8
Presidente, don José Vanqueri

Salazar; Suplente, don Luis Fernán-
dez Roldán.

Adjunto, 1. 0 , don Manuel Atencia-
no Pérez; Adjunto g .°, don José Bae-
na Pojano.

Suplente, 1.° don Manuel de Pra-
do Santaella; Suplente . 2.°, don Ger-
mán Baena Rojano.

Interventores, don Manuel Trujillo
Peña y don Salvador de Prado San-
taella.
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cisco Aceña García y con asistencia
de mi el Secretario de esta Junta;
procedieron con arreglo a la Ley

-Eleceral de 8 de Agosto de 1907, y
el Decreto de 8 de Mayo del presen-
te año, en su artículo 12, a la desig-
nación de los Presidentes, Adjuntos
y sus respectivos Suplentes, de cada

' una de las Secciones de este único
distrito.

El Sr. Presidente presentó los es-
critos presentados por los aspirantes

. a Interventores de las .distintas Sec-
ciones- siendo designados ,en la for-
ma dispuesta en el artículo 15 del
repetido Decreto, y quedando he-
chos 102 nombramientos en la forma
siguiente:

Distrito único - Sección 1.6
Presidente, don Emilio Castellano

Castillo; suplente, don José Luna
Ortí.z

Adjunto 1 ..°, da,..9 Rafael Vargas Fe-
ria; suplente, don Joaquín Alvarez
Luna.

Adjunto 2.°, don Manuel Pineda
Aceña; suplente, don Manuel Meri-
nas López. 	 .

Interventores, don Antonio Fernán-
dez Careta, y don Martín Páez

- Crespo.. . -
Sección 2.6

• Presidente, -don Luis del _Rosal
Castro; suplente,» don Juan ' Barden-
-tos Molina.

Adjuntó 1. 0 , .don Luis Rodríguez
Soler; suplente, don Manuel Sánchez
Fernández.

Adjuntó 	 don Rafael Revuelto
Sarcedo; Suplente, den Manuel Ruiz
.Pástgr.. 	 -

Interventores', don Matías Aceña
López, y den José Campanero To-
rres.

Sección 3.a

Presidente, don Antonio Carrasco
García; Suplente, don Manuel López
M arfínz. - 	 - 	 - •

Adjunto 1. 0 , .don Francisco Luna
Ortiz; Suplente, don Angel Revuelto

'Salcedo.
Adjunto 2.°, _don Alfonso Alvarez

Luna; Suplente, don José Rodríguez
Soler.

Interventores, don Antunio Coca
Ruiz, y don Vicente Campanero
Torres:

Sección 4.6
Presidente, don Antonio Rosales

Doncel; Suplente, don Juan García
Ottiz. 	 •

Adjunte 1. 9 , don Rafael Ruiz Pe-
draja; Sublente, ,rjän Francisco Ruiz
'Sánchez. - 	 •

Adjunto- 2.°, donlZafael Pedrajas
Paez; Suplente, don Riifael Gil Didiel.

Interventores, don Manuel Cobos
González, y don Antonio ,Alcaide
Alvarez.

Sección 5 • 6
Presidente, don José Luna Coca;

Suplente, den luan García Prieto.
Adjunto 1.°, don Antonio García

Prieto; Suplente, don'Rafael Alcaide
Alvarez..

Adjunto 2. 6 , don Pedro .: Sánchez
Santacruz; Suplente, don José Roja
no López.

Interventores, ddn Francisco No-
tario, y don José Yuste Merrera.

Sección • 6.6
Presidente, don Antonio Herrador

Sánchez; Suplente, don Miguel Ca-
llejas Martín.

Adjuntó 1.°, don José Páez Lert;
Suplente, den José Merinas Cuestas.

Adjunto 2.°, dorr José Castilla
Márquez; Suplente; don losé Peque-
na Carrasco.

Interventores, don Antonio Casti-
lla Jiménez, y 'don José Canovaca
Serrano.

Sección 7.6

Presidente, don JoS-é Espín García;
suplente, don FranciSco González
Leiva.

Adjunto, 1. 0 , don Antonio Acosta
Manzano; suplente don.Ricardo Arri-
bas Sánchez.

Adjunto 2.°, don Angel Merinas
Ruiz; suplente don Rafael Castilla
Márquez.

Interventores, don jvlarcos López
Vergel, y .don/Alfonso Garrido Ca-
rral.

Terminados los nombramientos
anteriores acordaron se publicasen
los correspondientes Edictos, Y que
se comuniquen a los interesados me-
diante oficio, los nombramientos
para el cargo que han sido designa-
dos,. y el Sr. Juez Presidente de la
Junta dió por terminado el acto, del
que queda extendida la presente acta
que firman todos los señores asis-
tentes, clZ que yo el Secretario certi-
fico: Franco. Aceña, - J. Camacho.

S. Guzmán.-Antonio Valderra-
mas Arroyo. - llegible.--Antonio Ló-
pez. - Alejandro F. Martínez. - To-
dos Rubricadós. Es copia exacta del
original.

Y para que así conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta
provincia; de Córdoba, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, expido y firmo la pre-
sente en Almodóvar del Río a 26 de
Juntio de 1947. - El Secretario, Ale-
jandro F. Martínez. - V.° B°.: El Pre-
sidente, Franco. Aceña.

BUJALANCE
em. 2.546

Don Juan Antonio González de la
Rosa, Secretario de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de esta
ciudad.
Certifico: Que la Junta Municipal

en sesión celebrada el día 22 -del
actual, dando cumplimiento al artícu-
lo 13 del Decreto de 8 de Mayo pró-
ximo pasado, acordó designar para
Presidentes, Adjuntos y suplentes
respectivos e interventores de las
mesas electorales que se citan para
la votación que habrá de tener

• el día 6 de Julio próximo, sometien-
do a Referéndum de la Nación el
proyecto. de Ley que fija las normas
para la Sucesión de la . Jefatura del
Estado, a le Electores que a conti-
nuación se detallan:

Distrito 1. 0 - Sección ' La
Presidente, don Juan Jurado Cuen-

ca; Suplente, don Antonio Lora
Castro.

Adjuntos, don Juan Rodríguez So-
riano y don José Martinez Sarmiento.

Suplentes, don Antonio Lora Co-
ca y -don Salvador Sabater Zara-
goza.

- Sección 2.a

Presidente, don Mateo Castro Gar-
cía; Suplente, don Carlos Ceballos
Martínez.

Adjuntos, don Miguel Barco Pérez,
don Francisco Pérez Montoro.

Suplentes, don Fernando Cerezo
García y don Rafael Coca Sotoma-
yor.

• Sección 3.6
Presidente, don Francisco Soriano

Jiménez; Suplente, don Juan Soto-
mayor Rueda. 	 . 	 .
• Adjuntos, don Francisco Mestanza

Moya, don Francisco Salinas Palo-
mino.

Suplentes, don Cristino Priego
Castro y don Juan Sotomayor Cas-
tro.

Sección 4.6
Presidente, don Juan Cañas Cama-.

cho; Suplente, don Plácido Carrasco
López.

Adjuntos, don Francisco Arévalo
Díaz, don Miguel Moreno Nuñez.

Suplentes, don Tomás Alcalá Ga-
rrote y don Manuel Baena Coca.

Distrito 2.°-Sección 1.6
Presidente, don Benito Agüera Sal-

guero; Suplente, don Manuel Alban-
dor Flores.

Adjuntos. don José Barco Carava-
ca, don Juan Egea Martinez.

Suplentes, don Lorenzo Castro
Cantarero y don Federico Lora La
Torre.

Sección 2.'6
Presidente, don Juan Antonio Bar-

co Caravaca; Suplente, don Antonio
Barc"6 Gavilán.

Adjuntos, don Miguel Montoro To-
ledano, don Jesús Navarrp López
Obrero.

Suplentes; don Francisco Jiménez
Bravo y don Antonio • Martinez Llo-
rens.

Sección 3.6

Presidente, don Juan Torralbo Ra-
mírez; Suplente, don jerónimo Po-
zuelo Cid.

Adjuntos, don Agustín Benítez Me-
llado, don Alfonso Gomaríz Serrano.

Suplentes, don Francisco Avila
Ruiz y don José Luceno Priego.

Sección 4.a

Presidente, don Manuel Castro
Navarro; Suplente, don Juan Esca-
milla Díaz.

AdjuntoS, don Tomás Gutiérrez
Blanco, don Luis Muñoz Galiana.

Suplentes, don Pedro Medina Ca-
bella y don Basilio Tolmo Casado.

Distrito 3.°-Sección 1.6
Presidente. don Luis Coca López

Obrero; Suplente, don Teodoro Es-
Pinosa de los Monleros Lara.

Adjuntos, don Salvador Coca Mo-
rán, don Julio lbafiei Jurado

Suplentes, don José Matas- Avalos
y don Rafael Navarro Ceballos.

Sección-2.6
Presidente, don Tomás Manzano

Solano; Suplente, don Emilio Nava-
rro López Obrero.

Adjuntos, don Manuel Coca Mo-
rán, don Miguel Cañas Camacho.

Suplentes, don Juan Lora La Torre
y don Martiniano Morientes Hernán-
dez.

Sección 3.6
Presidente„ don Antonio Benítez

Tamajón; Su p lente, don Luis Nava-
rro Ló pez Obrero.

Adjuntos, don Juan Bazán García,
don Miguel Jiménez Sánchez.
Suplentes, don Andrés García

Marín y don Antonio Marín - Gómez.

Sección 4.d
Presidente, don Bartolome Canta-

rero Delgado; Suplente, don Antonio
Flores Expósito.

Adjuntos, don Gabriel Castro Bo-
rreguero, don Juan Abril Alba.

Suplentes, don Antonio Llorente
Rincón y don Manuel Priego Mo-
reno.

Distrito 4.° - Sección 1.6

Presidente, don José Mohedano
Larriva; suplente, don Antonio Se-
rrano Aguayo.

Adjuntos, don Antonio Arroyo Al-
cántara; den Francisco del Prado
Córdoba. 	 •

Suplentes, don Pedro Fernández
Cabello. y don Luis Cantador Ca-

ñas.
Sección 2.° -

• Presidente, don Bartolomé Corre-
dor y Corredor; Suplente, don Cris-
tobal Corredor.

Adjuntos, don Cristóbal Corredor
Lora y don Cristobal Corredor Tru-
jillo; Suplentes, don Alfonso Villas
gran Vivar y don Diego Vivar Jurado.

Sección 3.6

Presidente, -"don Manuel López
Siurot; Suplente, don Emilio Molina'.
de la Coba » -

Adjuntos, don Fern6ndo Coca
Morán, don Jesús Toro Sotomayor;
Suplentes, don Alfonso Molina Flo-
res y don Guillermo Zafia Marín.

INTERVENTORE

don 
Don 

Di gAi usonGtest r t rnVocLssi efooaeel gc. c. r' °daacc- Torresööl conn or ,22r ec.
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 Joaquín 	 uillaAndgopaar cmeeferebei01-niiim

don Antonio 	

sirdo	 ,

Don
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sSeeucLgreotoiarövdani ao L4vEái

D 	

ps

 Ramírez
 ice azi oe;a'r

don  oAn MAntonioan ni ou eHl2	 ca:y do.n

Serrano
 José

Don Francisco s ecck5P3nPaer3lcaa.d,c.i.os06_.';

Don Julián" Pulido García,
Francisco Barco Pérez. ---

Sección 3.6
Don Pedro CObos.Cnteroy

Pedro Duarte
Sección

Flores. 4.:

Don' Pedro Tejada Pozuel ,
Felipe DLióstprenzo Czon_tarero.

Sección
Don Francisco Benítez Tan

y don Manuel Mantilla Correr*,

Sección 2,6

Don Alfonso Cerezo Ganta
Luis Manzano Carpio.

- Sección 3.6
Don Francisco Lara Ariona,i

Federico Benítez Martín,
Sección 4.6

Don Manuel PriegoAdamuzsy
Francisco Ruano Cantarero,

Distrito 4 °-Sección1.1
Don Antonio Padilla Prez,

Pedro Flores García.
Sección 2.6

Don Juan José Corredor
y don Ildefonso Villagran

Don Juan Simón Sucias, yde
sus Jiménez García.

Y para que conste y en ca
miento a lo acordado por esta,
lvlunieipal, y a lo que dispone
ticulo 16 del mencionado De«
expido el presente testimonin

, [ación, que será remitido al En
lentísimo Sr. Gobernador 0'

*esta provincia para su publicar
el BOLETIN OFICIAL de

ilegible. 	
,

+en Bujalance a 23 de junio de I;
Juan Antonio González deld

- V.° B.°: El -Presidente

SAN SEBASTIAN DE LAS
BALLESTEROS

' Núm. 2.547

El Presidente de la Junta Mun

de Cens o de esta Poblaciót0

Que en cumplimien to y a losif

los de lo dispuesto en el arlieul.J

del Decreto de 8 M'yo de1911,1-

ta Junta, en sesión pública cele
el 24 del actual acordó designa
na Presidentes, Adjuntos y 901

respectivos -e interventores 
&

irtiamesas
votación 

q p.loeti,ne

 don
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de Julio de 1947, sometiendo
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a,

Ateno i.0, ddn Antonio Morales
.5anto; Adjunto 2.°, don Rafael pr.,
dájez González.

1. 0 , don Joaquín Caldero
suplerTapiö; suplente 2.°,.don Antonio Lö-

pei Cru
	 dornFranc iseo Tapia

I,
Cubillo y don Antonio Tapia Cubillo.

!l'he 	 Sección 3.8

ell& 	
Presidente, don Antonio Pérez Lo-

• ano; 
Suplente, don Julián Quintero

Ob 	 ,Luna.Adjunto,* 1,°, don Manuel Cruz

lores; Adjunto 2.°, don Rafael Me-

ion 	 dianero 3ujalance.
.• 	 Suplente, 1. 0 , don Manuel . Ra mi-

•z Garc ía; Suplente 2.°, don Eari-
que Romlero . oyato.

Interve llores', don Manuel‘Villarreal
. León y don Ignacio Arriero Luque.

Distrito 5.° - Sección 1.'
Presidente, don Rafael Roldán

Chacón; Suplente, don José García
'García.

ito, 	 Adjunto, 1. 0 , don-Manuel García
Moreno; Adjunto 2.°. don Manuel
Porcun d Lopez.
Suplente, 1.°, don José Aguilera

•Parlas; Suplente 2.°, don Rafael Es-:
rewt•parlero García. 	 •

Interventores, don Esteban León
cía, Garcia y don Domingo Lozano Do-

-1 ' 	 rado.
Sección 2.a

Presidente, don Santiago Mellado
García; Suplente, don Antonio Rame
rez García.
Adjunto, t.', don losé. Herenas

'Guerrero; Adjunto, 2.°, don José Ló-
pez Morales.

Suplente, 1. 0, don José Galisteo
Dorado; Suplente, 2.°, don Antonio
Espartero Pérez.
Interventores, don Antonio Galis-

leo Dorado y don José Paya Quiles.
Distrito 5.° - Sección 3. a 	'

Presidente, don AndreS Trujillo
López; Suplente, dön Sebastián

, Aguda'. Serrano.
Adjunto L°. don Pedro González

Sánchez; Adjunto 2.°, don José Mon-
tes Jiménez,

Suplente, 1. 9, don Felipe García
Sánchez; Sublente 2.°, don José
González Sánchez.

Interventores, don Ramón Agunclo
Aguilera y don Cristobal Aguilera
'Serrano

Sección 4.a
Presidente, don Isidro Alcaraz

Polo; Su p lente, don Dionisio Carri--Jlotal y o.
Adjunto 1. 0, don José Quesada

López; Adjunto 2.°, don José Rojano
LOS 	 Alba,

Su Plente 1. 0, don Eduardo Mesa
Moraga; Su p lente 2.°, don Rafael
Jiménez Fuentes.

Interv entores, don Miguel Osuna
Luque y don Pedro Caballero Po-ano.

Sección 5.8
Presidente, den J'Iban D. Montilla•Puiz; sup lente, don S2rapio "SalasBuWariZe.
Adjuni01.0, don Ricardo BarrónVázquez, aduno 2.°, d on Vicente.florce Moreno.
Sunle nie1. 0 ', don José de PradoSantiella; SuPlente 2.°, 

don ManuelTorriius Redondo.Interventores ., don Luis Gönl2zbg au rebr aoy Con Frdri cisco Espinar Tri-
Y Data que conste y remitir :'21celentmò Sr. Gobernado " vild

e
esla Dr ) v incia para su inserción en•)	 el b . O. de la mi sma, ' ex p ido el P re-Figt 	 s' rlie en Baena a 27 'de Junio de19,47.-Andrés de A q uino. - V.° ß.°:President Firma ilegible. 	 •

LA CARLOTA
Núne 2.344,

'n Fernández Medina, Secre-
Propietario de este Jugado

Comarcal de La Carlota (Córdo-
ba) y sus agregados y como tal dz
la Junta Municipal del Censo Elec-
toral dele misma.
Certifico: Que en sesión celebra-

da el día 23 del actual para dar cum-
plimiento, a los artículos 11 y si-,
guientes del Decreto de la Presiden-
cia del Gobierno de 8 de Mayo de
1947, aparecen designados por vota-
ción para cubrir los cargos de Pre-
sidentes, Adjutos y Suplentes de las
Mesas Electorales de este distrito
los señores que a continuación se
expresan.

Distrito 1.°-Sección
Presidente, don Juan Martínez

Garcia; suplente, don Humberto He-
rrera Gamero.

Adjunto 1. 0, don Joaquín Martínez
Romero; suplente, clon•José Aguilar
Sánchez.

Adjunto 2.°. don Antonio Torres
Romero; suplente, don José Velasco
García.

• Sección 2.a
Presidente, don Manuel Iñigo Me-

teos; su p lente, don 'Diego Ortiz
Cuéllar.

Adjunto 1.°, don Miguel Aguilar
Sánchez; suplente, don Francisco
Aguilar Romero. ..

Adjunto 2.°, don AntonV
,
 Ariza

'Jurado; suplente, don Manuel Car-
vajal Anguiano.

Sección 3.a
Presidente, don Domingo Echeva-

rrías Gómez; suplente, don :Vicente
Muñoz Castro.

Adjunto 1. 0 , don Alfonso Muñoz
Reifs; suplente, don Fernando Eche-
verrías Aragonés. 	 •

Adjunto 2.°, don Antonio Cuesta
I-2episo; suplente, don Juan José 'Ro-
sales Rincón.

Distrito 2.° - Sección 1:a
Presidente, don Francisco Martín

Cortés; suplente, don Alfonso Mar-
tín Cortés.

Adjunto 1.0 , don Francisco Bernier
Carmón'a; suplente, don Manuel
Blanco Sanjuan.

Adjunto 2.°. don Manuel Hermán
Bermudo; suplente, don Francisco
Carmona Hamer.

Sección 2.8
Presidente. don Fernando Rivero

Rivero; suplente, don Bernardino
Escribano Romero.

Adjunto 1. 0, don Manuel Escriba-
no Romero; 'suplente don Manuel
González Ostos.

Adjunto 2.°, don Antonio ER6sa.
Laguna; suplente, don Francisco
Romero Posa.

Sección 3 • 8
Presidente, don Francisco Alcán-

tara García; suplente, don Sebastián
Giraldo Vázquez.

Adjui . to 1. 0 , don Juan Antonio Ruiz,
Aragones; suplente, don Cristobal
Malea Jiménez.

Adjunto 2.°, don, Juan: Aleántara
García; . suplente, don Jildfl. Ortiz
Pineda.

Distrito 3.° - Sección 1.a
Presidente, don Juan Wie Conrado;

suplente, don Alfonso J rnéthz Roví.
Adjunto 1.', don Juan Rodríguez

Ariza; suplente, don António Jimber
Ariza.

Adjunto 2.°, don Juan Wie 'Ruiz;
suplente, don Antonio Velasco Ber-
nier.

Sección 2.8
Presidente, don jaunto Lama Ruiz;

Suplente, don • FrancisCo Gclot
Osuna.

Adjunto 1 °, don Eduardo Cuesta
Alors; Suplente, don Alfonso Luna
Alcaraz.

Adjunto 2.°, don Andréz Mata Do-
vao; suplente, di:5n Antonio Gimenez
Rovi.

• Sección 3.8
Presidente, don Francisco Fer-

nández Fernández; suplente, don
Manuel Castellano Navarrete.

Adjunto 1. 0 , don Francisco Esco-
bar Doblas; suplente, don Santos de
la Posa Moreno,

Adjunto 2.°, don Modesto Doblas'
Fardes- su p lente, don Manuel Cepe-
del l o Rodríguez.

Y para que conste se estampa la
presente que visa el Sr. Presidente
en La Carlota a 27 de Junio de 1947.

Manuel Romero.- J. Fernández.
-

Comisaría de Recursos Zona Sur

Núm. 2469
Instrucciones para el cumplimien-

to de las normas dictadas con
fecha 19 de Mayo de 1947 sobre
movilización de aceites.
Es criterio de le Comisaría Gene-

ral de Abastecimientos y Transportes
y en consecuencia norma trazada
por esta Comisaría de Recursos, dar
la máxima agilidad para la moviliza-
ción de los aeites producidos en la
actual campaña de manera que en el
más corto plazo posible pase de la
fase de producción a la de almacena-
miento para 13 completa consecu-
ción de los fines de abastecimientos
a que están destinados.

Entendemos que en la provincia
de Córdoba ha llegauo cl momento
de adoptar las medidas que pongan
fin a la campaña aceiiera en su fase
de p roducción y esta Comisaría .hace
público para general conocimiento y
cumplimiento los siguientes acuer-
dos tomados 'en esta fecha.

Primero. - El día 30 del corriente
mes de Junio, todos los aceites de
oliva producidos en la provincia de
Córdoba deberán haber pasado ne-
cesariamente por la fase de almace-
namiento. Los aceites refinables de-
b2rán pasar obligatoriamente a poder
de los almacenistas que a la vez sean
refinadores.

Segundo. - Para el cumplimiento
de lo *dispuesto en el artículo ante-
rior, todos los almezareros dé la

,prnvincie de Córdoba antes de la fe-
cha citada deberán proceder a la Ven-
ta y consiguiente entrega a almace-
-instes refinadores autorizados de la
totalidad del aceite producido en sus

' almazaras.
Los • almazareros que tuvieren

exi›t,:ncías de aceite con destino a
reserva de prodirctores tendrán ne-
cesariamente que haberles hecho
efectivas antes del 'día:indicado hasta
el punto de que si por negl gencia de
los productores en Su retirada pre-
vieran la posibi ided de que llegara
el final del.phazo concedido sin ha-
berlas rctira'do aún, el alrnazerero

* tendrá Ii olYigación de vendetlas y
entregarlas a almacepistas antes de
esa fecha, en cuyo caso las produc-
tores a quienes esto are( tare habriJn
de adquirir sus reservas contra exis-
tencias de aínacen.

Los álnazareros que a la vez tu-
viren el earacter de almeeenistes,

• ckberán antes del plizo Aeñalecto
haber pasado a la fase de almacena-
*miento todo . c..1 aceite que hubieren
producido.

Te rcero.—Los productores que
por alguna Causa ju-tificada no pu-
diesen' t nnninar la mollureción antes
dl día 30, dk b. rán -ponerlo en co-
nocimiel to de la Inspección Provin-
cial de eti Comisaría de .Recursos,
comunicendo *al mismo tiempo el
nombre del almacenista o I naceniS-
la ramadär a quien haya de vender
el eccite que p roduzca después de
dicte, fea ,, considerándose que no
podrá cambiarse; por ningún concep-
to el almacenista que el propio fa-

bricante designe, a menos que la
Inspección Provincial así lo acuerde
porque exista motivo para ello.

Cuarto. - Si para el cumplimiento
de lo que se dispone en los aparta-
dos anteriores, algún almazarero •

encontrara dificultades por no hallar
almacenista comprador para sus
aceites, deberá ponerlo inmediata-
mente en .conocimiento de nuestra
Inspección Provincial de Córdoba
(Santa Victoria 6) quien por adjudi-
cación forzosa fijará el almacenista
que ha de hacerse cargo de ellos.

Queda bien patente la necesidad
absoluta de que para el día 30 de
Junio corriente, todos los almazare-

. ros sin distinción, de la, provincia
de Córdoba, deben haber molturado
la totalidad de la,aceituna que en su
día compraran, y vendido y entrega-
do a almacenistas la totalidad del
aceite que hubieren producido, de
modo que en la citada fecha no pue-
de, por ningún concepto, haber
existencias de aceitunas o aceite en
alrhazaras.

Quinto.—A partir del día 30 de'
Junio actual, los servicios de Inspec-
ción de eSta Comisaría cursarán visi-
tas a las álmazaras de la provincia y
procederán a la intervención auto-
matee de toda la aceluna y aceite
que encontraren en ellas y a la ins-
trucción del oportuno expediente
contra el almazarero infractor de es-
tas normbs.

Córdoba 17 de Junio de 1947.- El
Comisario de Recursos P. D., firma
ilegible.
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Núm. 2.470
Plazo para la Legalización de

• aceites sin declarar

Dado el gran impulso que en la
presente campaña se ha dado a la
movilización de aceite y el sistema

.de declaraciones establecido según
el cual los almazareros casi a priori
han de darnos los datos sobre las
distintas producciones de aceite que
van obieniendo . por la molturación
de la aceituna,. esta Comisaría de
Recursos admitiendo una pósibilidad
de error en los cicáulos, concede un .
medio a 'tos que efectivamente estu-
viesen en ese caso para que 'puedan
legalizar su situación. Asimismo y

siguiendo instruccione g de nuestras
Comisaría ' General, se extiende ese
beneficio a todas las p ersonas natu-
rales o iuridieas que p oi una u otras
eausas tuviesen en su poder existen-
cias *de aceite ,sin declarar.

Con este fin se dispone lo si-
guiente:

Se concede un único e improrro-
gable plazo que terminará eldía 30
de Junio corriente, durante el cual to-
das aquellas personas ' que tuvieren
exi..tencias de Aceite sin i.galizar •
pueden presentar aate 1 . 3 Inspección
de Recursos dielegade de esta Comi-
saría -en ld proNiincia en que tuviesen
su residencia, * la oportuna declera,j
ción haciendo constar las cantidades
que tienen en su' poder y poniendo-
las a dis p oSición de la citada Inspec-
ción de Recursos.

• Transcurrido el plazo que se con-
cede en el párrafo anterior, esta Co-
misaría de Recursos intensificará la
labor inspectora y pondrá - en aplica-
ción las más severas sanciones en
todos los casos . de ocultamiento o
circulación clandestina de lös acei-
tes.

Lo que sé hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento en
su caso.

Córdoba 19 de Junio de 1947. - El
Comisario de Recursos; P. D., Mar-
cos Sánchez.

Ministerio de Cultura 2024



	 nnn•••••n••••nnnn••n

6 EOLETIN OF,ICIAL

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.471
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso, iniciado por el
Letrado don Cristobal García Pen-
che Molina, en nombre de doña Ma-
ría Morales Pleitas, contra acuerdo
de la Corporación Munici pal de Ada-
muz de 15 de Febrero de 1947, de-
sestimatorio de la petición para que
le fuese ' reconocida pensión de la
totalidad del sueldo disfrutado por
su difunto esposo; y que se publi-
que en el BOLETIN OFICIAL de la
pronvincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y quisieren coadyuvar en él
a la administración.

Núm. 2.472
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Manuel Doblaré Clemente, vecino
de Almodovar del Río, contra acuer-
do del Tribuna/ Económico-adminis-
trativo Provincial, en expediente nú-
mero 61 de 1946, referente a arbi-
trios municipales; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el asunto y quisieren coad-
yavar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 26
de Junio de 1947.- El Secretario del'

ibunal,Trancisco Llanos.

Deligación Provincial de Trabajo

Núm. 2.433

Industria Siderometalúrgica
Por el Iltmo. Sr. Director General

de Trabajo, con fecha 9 de los co-
rrientes, se ha dictado la Circular
numero 87, relacionada con la jor-
nada reducida de los técnicos, ad-
ministrativos y subalternos de la In-
dustria Sideromdalúrgica, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Con fecha 6 de los corrientes se
dice al limo. Sr, Presidente del con-
sejo Superior de las Cámaras de Co-
mercio, Industria y Navegación, lo
siguiente:'

Con - referencia al escrito de
V.1., número 23.524, de 9 de Mayo
podo, sobre- la jornada reducida de
los técnicos, administrativos y subal-
ternos de la Industria Siderometa-
lúrgica, durante Id epoca estival he
de significarle, que lo dispuesto en el
apartado 14 de la Resolución de estt
Centro Directivo del 4 de Diciembre
de 1946 BOLETIN OFICIAL del 17,
respecto a establecer con caracter
obligatorio dicha jornada reducida
para el personal de que se hace
mención, ha de entenderse sin Iker-
juicio de la facultad qite corresponde
a las Empresas, de hacer uso de la
excepción contenida al final del
párrafo 4.° del artículo 27 del Regla-
mento Nacional de Trabajo en la
Industria Siderometalúrgica del 27
.de julio de 1946, respecto a los pro-
ductpres cuyos trabajos se encuen-
tren tan intimarnente ligados con el
del personal obrero que no puedan
disfrutar de esta jornada reducida,
sin que el,uso de dicha facultad ex-
cepcional pueda privar practicamen-
te de dicho derecho El personal de

'los grupos profesionales a que la
citada Resolución se tefiere, por con-
siderárselos a todos en el supuesto
a que se contrae el precitado párra-
fo 4, 0 del aritculo 67, ya que para
en este supuesto si no hubiese otra
solución factible, habrian de esta-
blecerse turnos que permitan com-
paginar el derecho a Que los técni-
cos, administizativos y suballirnos
se les reconoce en orden a la jorna-
da reducida, con el normal desenvol-
vimiento de las activida'des de cada
Empresa.

Lo que se hace público en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
prensa local, en cumplimiento de lo
ordenado por la Superioridad, para
general conocimiento.

Córdoba a 23 de Junio de 1947. -
El Delegado de Trabajo Acctal, F.
Moldenhauer

— ----+Am160

Compañía Mixta de Defensa Química

Núm. 2.441
Cuerpo de Ejército del Guadarrama

Relación nominal del personal de
esta Unidad licenciado desde el mes
de Junio de 1946 al día de la fecha y
que fijaron su residencia en Aa pro-
vincia de Córd( ba.

Valeriano León (jarcia, Juan Ulloa
número 19, Cabra.

Chamartín (Madrid) 24 (te Junio de
1947.- El Capitán Jefe, Zacarías
Macho.

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

. Núm. 2.458
Don Antonio Moreno Carretero, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que, terminados los

Apéndices de las riquezas Rústica y
Urbana de este término municipal,
correspondiente a las alteraciones
sufridas por dichas riquezas, quedan
expuestos al público en esta Secre-
taría municipal por término de diez
días, dura..te los cueles pneden ser
examinados por los contribuyentes
interesados en el próximo año de
1948.

Villaviciosa a 24 de Junio de 1947.
—El Alcalde, A. Moreno.

LOS 1311.A.ZQUEZ
Núm. 2.485

El Alcalde de Los Blázquez,(Córdo-

ba) hace saber:
Que el día 30 de Junio actatal y ho-

ra de las once, dará principio la se-
gunda subasta para el arriendo, du-
rante los 6 meses venideros del año
actual de 1947 comprendidos desde
el 1. 0 de Julio al 31 de Diciembre, de
las excciones municipales siguientes:

- Arbitrio sobre perros.
2. a —Arbitrio sobre industrias calle-

jeras y ambulantes.
Arbitrio sobre consumiciones

en cafés, bares y tabernas.
4.*- Arbitrios sobre determinados

artículos de consumo de lujo.
5. a - Arbitrio sobre artículos des-

tinados al consumo y reconocimien-
to sanitario de alimentos.

6." - Rodaje y arras ire en vías mu-
nicipales.

7. a —De vinos y sidras cedidos por
el Estado.

Por haber sido declarada desierta
la celebrada en el día de hoy, por
falta de licitadores; bajo et mismo ti-
po y condiciones que: sirvieron de
base a la anterior.

Lo que hace público por medio
del presinte para general conoci-
miento.

Los Blazquez, a 25 de Junio de
1947.- El Alcalde,.Andrés Dueñas.

VILLAFRAÑCA
Núm. 2.482

Como Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba, hace saber:
Que formado el apéndice al Re-

gistro Fiscal de Edificios y Solares
de este término, que ha de servir de
base para la exacción de la Contri-
bución Urbana en el proximó ejerci-
cio di 1948 , queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría Municipal por
término de 8 días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, durante
cuyo plazo podrá ser examinado por
los contribuyentes y presentar las re-
clamaciones que estimen proceden-
tes

Villafranca de Córdoba a 23 de
Junio de 1947.-El Alcalde, Firma

Núm. 2.483
Como Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hace saber;
Que aceptadas por la Comisión

Gestora de este Ayuntamiento las
-propuestas de suplementos y habi-
litaciones de crédito dentro del Pre-
supuesto ordinario vigente, a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría Municipal por térmi-
no de quince días hábiles, contados,
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, durante
los cuales se admitirán las reclama-
ciones que se produzcan, de acuer-
do con lo dispuesto . en el número
3 •0 del artículo 236, en relación con
los 227 y 228, del Decreto de 25 de
Enero de 1946.

Villafranca de Córdoba a 23 de
Junio de 1947. - El Alcalde, Firma
ilegible.

LA CARLOTA
Núm. 2.484

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Carlota
hace saber: .

it Que aprobado eh principio por la
Comisión Gestora de mi Presidencia
en sesión ordinaria celebrada el día
17 de Junio actual, nuexpediente de
Habilitación y suplento de Crédito
con cargo al Superavit resultante del
presupuesto anterior liquidado, que-
da el mismo expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días a fin de
que por quien lo deseeise prenseten
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

La Carlota a 26 de 4unio de 1947.
-El Alcalde, J. Martínez.

BU ALANCE

Núm. 2.511
El Alcalde Presidente de la Comi-

sión Gestora del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad, hace saber:
Que la Comisión Gestora de mi

Presidencia en sesión del día 30 de
Noviembre de 1946, acordó aprobar
definitivamente el Presupuesto Muni-
cipal Ordinario que ha de regir para
el año 1947, en cumplimiento a las
normas dictadas por el Ministerio de
Hacienda de 14 de Enero de 1946 y
Decreto de 25 de Enero de indicado
año y con sujeción a lo dispuesto
en • el artículo 219 y siguientes del
mismo, quedando expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal durante
el plazo de 15 días a los fines de re-
clamación.

Bujalance 27 de Junio de 1947. -
José lbariez.
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Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba a6
de Junio de 1947. - El Secretario del
Tribunal Francisco Llanos.
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